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OTORGANTES 

OTORGADO POR 
E a Ani Documento de No. A Ñ 5 Persona que le 

Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 
Lan 
ORDONEZ GONZALEZ SAIDA [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [SOCIO( 

MARIA DERECHOS Cena PO GINA A) 
TORO SANCHEZ DANNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( 

MARIBEL DERECHOS CÉDULA 070542988 + INA A) 

A FAVOR DE 

; - sn Documento de No. a a Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CONTRATO: 

  

DEL ACTO O 800.00 

    
  

ESCRITURA N': 

FECHA DE 
P, 

DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE P/ 

WEB Y/O 

ELECTRÓNICO 4: 
P WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 
P WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 

OBSERV, 

20190701005P00583 

8 DE FEBRERO 9, (1 

WEB O DE CUAL! 
ESCRITURA PÚBLICA 

SOPORTE QUE SE INCORPOREN A LA 

 



NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA



ESCRITURA PÚBLICA No. 001-002-000068559 

Factura No.: 20190701005P00583 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA PARA EL HOGAR DISHOGAR S.A. 

OTORGADA POR: TORO SANCHEZ DANNY MARIBEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO el día de hoy ocho de Febrero 

del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO 

ZAMBRANO, NOTARIA QUINTA del cantón MACHALA, comparecen a 

constituir la compañía DISTRIBUIDORA PARA EL HOGAR DISHOGAR S.A., 

el/la señor(a) TORO SANCHEZ DANNY MARIBEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTA 

ROSA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ORDOÑEZ 

GONZALEZ SAIDA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de PIÑAS, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y | 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

 



cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
. Corresponda 

TORO SANCHEZ [ECUATORIANA SOLTERO SANTA ROSA 
DANNY MARIBEL 
ORDOÑEZ ECUATORIANA SOLTERO PIÑAS 
GONZALEZ SAIDA 
MARIA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es DISTRIBUIDORA PARA EL HOGAR 

DISHOGAR S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es MACHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, 

TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES 

DE CD Y DVD EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL POR 

MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: CELULARES, TUBOS 

ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

 



PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS, INCLUIDOS 

VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES PARA VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O EN CONSERVA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, 

ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS 

DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, 

LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS 

QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O 

EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: 

 



MARTILLOS, SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS 

HERRAMIENTAS EN GENERAL, EQUIPO Y MATERIALES DE 

PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO (EQUIPO DE BRICOLAJE); 

ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, MONTAJES Y 

ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE CUALQUIER 

TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, 

BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y 

PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y 

APARATOS MEDICINALES Y ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS 

COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS (PAÑALES).VENTA AL POR MENOR DE 

FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y 

MERCADOS.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE 

PRODUCTO POR CORREO, POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR 

INTERNET, CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE 

PRODUCTOS AL CLIENTE.VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO 

DE PRODUCTO NO REALIZADA EN ALMACENES NI PUESTOS DE 

MERCADO: VENTA DIRECTA O POR VENDEDORES A DOMICILIO 

INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS EXPENDEDORAS, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE 

AUTOMÓVILES DE PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, 

 



REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE RECREO. (SIN CONDUCTOR).VENTA DE 

TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 

HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

COMO: NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA 

NEUMÁTICOS (TUBOS). INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE 

ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS ELÉCTRICAS.VENTA DE PARTES, 

PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO POR 

COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO).VENTA DE 

MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES), 

TRICIMOTOS.VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES DE USO 

DOMÉSTICO, COLCHONES Y SOMIERES EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR, 

COLCHONES Y ALFOMBRAS.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, 

CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO 

INFORMÁTICO.ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE USO AGRÍCOLA Y FORESTAL SIN OPERADORES: 

TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y 

SILVÍCOLAS; TRACTORES DE MANEJO A PIE (DIRIGIDOS POR UNA 

PERSONA DESDE FUERA), SEGADORAS, INCLUIDAS SEGADORAS DE 

CÉSPED, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE CARGA Y DESCARGA 

AUTOMÁTICA, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AGRICULTURA PARA 

PREPARAR LOS SUELOS, PLANTAR O ABONAR, COMO ARADOS, 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, RASTRILLADORAS, 

MÁQUINAS DE ORDEÑAR; ASPERSORES DE USO AGRÍCOLA, 

MÁQUINAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRILLA, COMO 

COSECHADORAS, TRILLADORAS, CRIBADORAS; MÁQUINAS 

UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y APICULTURA, EQUIPO PARA LA



PREPARACIÓN DE PIENSO, MÁQUINAS PARA LIMPIAR, SELECCIONAR 

Y CLASIFICAR HUEVOS, FRUTA, ETCÉTERA.VENTA AL POR MAYOR DE 

MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES 

Y PIEZAS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE DEPORTE, DE 

PESCA Y DE ACAMPADA, EMBARCACIONES Y BICICLETAS EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MAYOR DE 

ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, INCLUYE PARAGUAS 

Y TIRANTES.VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, 

INCLUIDAS PRENDAS (ROPA) DEPORTIVAS.VENTA AL POR MENOR DE 

ARTÍCULOS DE CUERO Y SUSTITUTOS, INCLUIDO ACCESORIOS DE 

VIAJE, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.REPARACIÓN DE BICICLETAS.VENTA AL POR 

MAYOR DE MUEBLES DE OFICINA.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

40.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de SESENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por



el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

«será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones * suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

TORO SANCHEZ |80 80.0 80.0 80.0 0.0 0.0 
DANNY 
MARIBEL 

ORDOÑEZ 720 720.0 720.0 720.0 0.0 0.0 
GONZALEZ 
SAIDA MARIA 

  

  

                
  

 



  

TOTALES [800 [800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 2] 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MENDEZ CORONEL CRISTHIAN 

FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

TORO SANCHEZ DANNY MARIBEL, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA  



AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

Y 

y 
A LADO 

     

    
   

   
TORO SANZHEZ DANNY MARIBEL 

CEDULA: 0705424638 

Cuy 
ORDOÑEZ GONZALEZ SAIDA MARI 
CEDULA: 0705035822 

      

Firma Notario(a) Público(a): 

MARCO EDUARDO - trmaodataimenta por manco touanco ZAMBRANO ZA 
ZAMBRANO nos IBA 

<r-MAICO EDUMIDO ZAMBRANO ZAMAÑANO 
ZAMBRANO Fecha 20190208 122408 -0500 

ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

Identificacion: 0702353459 

   



 



  

De conformidad con la Disposición General 
Novena de la Resolución 216-2017 del Consejo 
de | 

      
ra, doy fe que la presente es 
original, sin costo adicional. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705424638 

Nombres del ciudadano: TORO SANCHEZ DANNY MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TORO MACHUCA SERVIO INDOLFO DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ SANCHEZ MARIA OLIVIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 198-196-60624 

IN 
198-196-60624 

  

    

  

                        

  

  

  

          [ Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _ 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fHregistrocivil.gob.ec



  

  

  
  

  

  

  

De conformidad con la Disposición General 

Novena de la Resolución 216-2017 del Consejo 

licatura, doy fe que la presente es 
original, sin costo adicional. 

  

    

     
NOTARIO QUINTO DEC CANTÓN MACHALA 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sicación y cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705035822 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ GONZALEZ SAIDA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CAMPOVERDE HECTOR ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ TORO OLGA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

+ N? de certificado: 194-196-60536 

'm IN | | | WN | I Il Ledo. Vicente Taiano G. 

4-196-60536 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(PFregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/02/2019 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7833029 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0103422887 CORONEL SANMARTIN ARMANDO RAMIRO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: DISTRIBUIDORA PARA EL HOGAR DISHOGAR S.A. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4641.21 VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS DE VESTIR, INCLUIDAS PRENDAS 
(ROPA) DEPORTIVAS. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL G4742.00 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, TELEVISIÓN Y 
ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES DE CD Y DVD EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4741.13 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: 
CELULARES, TUBOS ELECTRÓNICOS, ETCÉTERA. INCLUYE PARTES Y PIEZAS 
EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4741.12 VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS NO 
PERSONALIZADOS, INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, INCLUYE CONSOLAS DE 
VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4741.11 VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO 
COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4730.02 VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS LUBRICANTES Y REFRIGERANTES 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN ESTABLECIMIENTOS 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4721.09 VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4721.01 VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O 
EN CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4719.00 VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS 
QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 
APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE 
JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4711.02 VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN 
SUPERMERCADOS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE 
VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 
ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4711.01 VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, 
ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 
BEBIDAS O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y 
VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, 
MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4752.01 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CESPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA G4761.03 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO 
LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 
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G4772.01 

G4772.03 
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4782.00 

G4791.00 
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4540.01 

4759.01 

G4649.13 

G4659.11 

G4763.00 

4641.22 

N7730.14 

G4659.22 

G4771.22 

S9529.01 

4659.12 

ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICINALES Y 
ORTOPÉDICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO 
PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES). 

VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y 
CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y MERCADOS. 

VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO POR CORREO, 
POR INTERNET, INCLUIDO SUBASTAS POR INTERNET, CATÁLOGO, 
TELÉFONO, TELEVISIÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL CLIENTE. 

VENTA AL POR MENOR DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO NO REALIZADA 
EN ALMACENES NI PUESTOS DE MERCADO: VENTA DIRECTA O POR 
VENDEDORES A DOMICILIO INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE AUTOMÓVILES DE 
PASAJEROS, CAMIONES, CAMIONETAS, REMOLQUES Y VEHÍCULOS DE 
RECREO. (SIN CONDUCTOR). 

VENTA DE TODO TIPO DE PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS, 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: 
NEUMÁTICOS (LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE PARA NEUMÁTICOS (TUBOS). 
INCLUYE BUJÍAS, BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y PIEZAS 
ELÉCTRICAS. 

VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS (INCLUSO 
POR COMISIONISTAS Y COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO). 

VENTA DE MOTOCICLETAS, INCLUSO CICLOMOTORES (VELOMOTORES), 
TRICIMOTOS. 

VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES DE USO DOMÉSTICO, COLCHONES Y 
SOMIERES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE HOGAR, COLCHONES Y 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA: 
CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, CONTADORA DE MONEDAS, 
EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO INFORMÁTICO. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE DEPORTE, DE PESCA Y DE 
ACAMPADA, EMBARCACIONES Y BICICLETAS EN ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALIZADOS. 

VENTA AL POR MAYOR DE ACCESORIOS DE VESTIR GUANTES, CORBATAS, 
INCLUYE PARAGUAS Y TIRANTES. 

ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO 
AGRÍCOLA Y FORESTAL SIN OPERADORES: TRACTORES UTILIZADOS EN 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS; TRACTORES DE MANEJO A 
PIE (DIRIGIDOS POR UNA PERSONA DESDE FUERA), SEGADORAS, INCLUIDAS 
SEGADORAS DE CÉSPED, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE CARGA Y 
DESCARGA AUTOMÁTICA, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AGRICULTURA 
PARA PREPARAR LOS SUELOS, PLANTAR O ABONAR, COMO ARADOS, 
ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, RASTRILLADORAS, 
MÁQUINAS DE ORDEÑAR; ASPERSORES DE USO AGRÍCOLA, MÁQUINAS 
PARA LA RECOLECCIÓN Y TRILLA, COMO COSECHADORAS, TRILLADORAS, C 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE CUERO Y SUSTITUTOS, INCLUIDO 
ACCESORIOS DE VIAJE, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR EN 
ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

REPARACIÓN DE BICICLETAS. 

VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES DE OFICINA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/07/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 
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LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
Aro dal EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

J aa Ray 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

08/02/2019 10.41




	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20

